
GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 

CONVENIO N°38-2023-GRJ/GGR 

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 
GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE  
PERENE PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PRE INVERSION, 
EXPEDIENTE TÉCNICO Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN  

DENOMINADO: "CREACION DE PUENTE SOBRE EL RIO PERENE CUENCA 
ZOTANI DEL DISTRITO DE PERENE - PROVINCIA DE CHANCHAMAYO - 

DEPARTAMENTO DE JUNÍN"  

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación Interinstitucional que 
celebran de una parte EL GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN, con RUC N°20483021692, 
con domicilio legal en Jr. Loreto N°363, Distrito de Huancayo, Provincia de Huancayo -
Junín, debidamente representado por su Gerente General Regional ECON. ROY TOMAS 
GONZALES MAYTA, identificado con DNI N°20113603, designado mediante Resolución 
Ejecutiva Regional N°001-2023-GR-JUNIN/GOB y con facultades delegadas mediante 
Resolución Ejecutiva Regional N°045-2021-GRJ/GR, a quien en adelante se le denominará 
LA ENTIDAD; y de la otra parte, LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PERENE con RUC 
N°20195238961, con domicilio legal en Jr. 22 de Octubre N°140 - Perene - Chanchamayo 
— Junín, debidamente representado por su Alcalde JORDAN PEPE SORIA 
RUNACHAGUA, identificado con DNI N°20740170 a quien en adelante se le denominará, 
LA MUNICIPALIDAD. 

En adelante, cualquier referencia conjunta a EL GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN y LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PERENE, será entendida como LAS PARTES. El 
presente Convenio se sujeta a los términos y condiciones siguientes: 
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EL GOBIERNO REGIONAL, de acuerdo con lo establecido en el articulo 190° de la 
Constitución Política del Perú y en la Ley Nro. 27867 Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, tiene autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. Su misión es organizar y conducir la gestión pública regional de acuerdo a 
sus competencias exclusivas, compartidas o delegadas, y en el marco de las políticas 
nacionales y sectoriales, para así contribuir al desarrollo integral y sostenible de la Región. 
Es una Entidad que se encuentra sujeta a las disposiciones del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y que tiene interés en formular y evaluar 
proyectos de inversión y/o aprobar IOARR de competencia municipal exclusiva en el ámbito 
de LA MUNICIPALIDAD. 

LA MUNICIPALIDAD, es una entidad básica de la organización territorial del Estado y 
canal inmediato de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionaliza y 
gestiona con autonomía los intereses propios de la colectividad. Es el órgano de gobierno 
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lo establecido por el artículo 45 de la Ley de Bases de la Descentralización y por el artículo 
76 de la Ley Orgánica de Municipalidades. 
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LA ENTIDAD se compromete a formular y evaluar el proyecto de inversión, de acuerdo a 
las normas, procedimientos y parámetros técnicos del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones. 

CLÁUSULA SEXTA: DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN Y/0 DE LAS IOARR 

El proyecto de inversión a que se refiere la Cláusula Quinta del presente Convenio, es la 
que se detalla a continuación: "CREACION DE PUENTE SOBRE EL RIO PERENE 
CUENCA ZOTANI DEL DISTRITO DE PERENE - PROVINCIA DE CHANCHAMAYO -
DEPARTAMENTO DE JUNIN". 

CLÁUSULA SÉTIMA: DE LAS OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LAS PARTES 
7.1 Son obligaciones y atribuciones de LA ENTIDAD: 

7.1.1 Registrar el presente Convenio, en las notas en fase de ejecución, en el Banco 
de Inversiones. Sin dicho registro, el presente Convenio no surtirá efectos en 
el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

7.1.2 Elaborar los Estudios de Pre Inversión. 
7.1.3 Elaborar el expediente técnico y/o documento equivalente del proyecto de 

inversión señalada en la Cláusula Sexta del presente Convenio de acuerdo a 
lo dispuesto en las normas, procedimientos y parámetros técnicos de dicho 
Sistema Nacional. 

7.1.4 Evaluar el expediente técnico y/o documento equivalente del proyecto de 
inversión señalada en la Cláusula Sexta del presente Convenio de acuerdo a 
lo dispuesto en las normas, procedimientos y parámetros técnicos de dicho 
Sistema Nacional. 

7.1.5 Aprobar el expediente técnico y/o documento equivalente del proyecto de 
inversión señalada en la Cláusula Sexta del presente Convenio de acuerdo a 
lo dispuesto en las normas, procedimientos y parámetros técnicos de dicho 
Sistema Nacional. 

7.1.6 Financiar y ejecutar el proyecto de inversión señalada en la Cláusula Sexta del 
presente Convenio de acuerdo a lo dispuesto en las normas, procedimientos y 
parámetros técnicos de dicho Sistema Nacional y demás normas aplicables. 

7.1.7 Gestionar la recategorización de la ruta vecinal a vía departamental. 
7.1.8 Evaluar el Flujo Vehicular y clase de vía. 
7.1.9 Liquidar y cerrar el proyecto. 

7.2 Son obligaciones y atribuciones de LA MUNICIPALIDAD: 

7.2.1 LA MUNICIPALIDAD se compromete a dar la operación y mantenimiento al 
proyecto de inversión señalada en la Cláusula Sexta del presente Convenio. 
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12.1 SUSPENSIÓN 

EL CONVENIO se suspenderá cuando por causa de caso fortuito o fuerza mayor, 
cualquiera de LAS PARTES quede imposibilitada temporalmente de continuar con 
sus compromisos, siempre que se cumpla con las condiciones establecidas en la 
presente cláusula. 

Para fines de EL CONVENIO, se considera caso fortuito o fuerza mayor a las 
circunstancias no imputables a LAS PARTES, originadas por un evento 
extraordinario, imprevisible e irresistible, que impide la ejecución de una obligación 
o determina su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso. 

Para activar el supuesto de suspensión de EL CONVENIO, la parte imposibilitada 
de cumplir con sus compromisos, comunicará a la otra parte, por escrito y dentro 
del plazo de tres (3) días calendario contabilizando desde la ocurrencia del evento 
sobre el caso fortuito o fuerza mayor que motiva la situación de incumplimiento. 

El supuesto de suspensión, a que se refiere la presente clausula, se aplicará por 
un periodo máximo de treinta (30) días calendario, contado desde la recepción de 
la comunicación de la parte imposibilitada de cumplir el/los compromisos. Si 
vencido dicho plazo, no ha cesado la situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
LAS PARTES, por mutuo acuerdo, podrán suscribir la Adenda correspondiente o 
resolver EL CONVENIO. 

12.2 RESOLUCIÓN 

EL CONVENIO podrá ser resuelto antes de su vencimiento por las siguientes 
causales: 

a) El incumplimiento injustificado de cualquiera de los compromisos estipulados 
en EL CONVENIO. Para que la resolución opere, la parte que le ejercite 
cursará a la parte infractora una comunicación de fecha cierte, dentro de cinco 
(5) días calendario de haber tomado conocimiento del incumplimiento 
injustificado, indicando la (s) clausula(s) de EL CONVENIO incumplida(s), con 
el sustento correspondiente; otorgando un plazo no menor de quince (15) días 
calendarios, ni mayor de treinta (30) días calendarios, para que la parte que 
incumple regularice el cumplimiento de la prestación o compromiso debido. Si 
vencido dicho plazo, nos se produce la regularización, la parte interesada dará 
por resuelto EL CONVENIO automáticamente. 

b) Por acuerdo mutuo de las partes, el que deberá constar por escrito, y ser 
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suscrito bajo la misma modalidad y con las formalidades con que se suscribe 
EL CONVENIO. 

c) Por falta de continuidad de los compromisos atribuibles a cualquiera de LAS 
PARTES y luego de vencido el plazo de suspensión de obligaciones señalado 
en el numeral 13.1 de la Clausula Decimo Segunda de EL CONVENIO. 

En cualquiera de los casos de resolución, se darán por concluida las actividades materia 
de EL CONVENIO, debiendo LAS PARTES elaborar un informe completo de lo 
avanzado hasta la fecha. La resolución no impedirá la continuación de las actividades 
que se estuviera desarrollando del presente CONVENIO. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las partes acuerdan expresamente, que en caso surjan discrepancias, estas serán 
solucionadas mediante trato directo, guiadas por el principio de buena fe, de manera 
coordinada en reuniones conjuntas, atendiendo a su competencia. Si una discrepancia no 
puede ser resuelta por esta vía dentro del plazo de sesenta (60) días calendario, se podrá 
resolver EL CONVENIO por mutuo acuerdo. 

Asimismo, LAS PARTES convienen que aquellas controversias no solucionadas mediante 
trato directo podrán ser resueltas de forma definitiva mediante árbitro único, de acuerdo al 
Reglamento de Arbitraje del Centro Nacional e Internacional de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Huancayo, a cuyas normas, administración, y decisión se someten LAS 
PARTES en forma incondicional, declarando conocerlas y aceptarlas en su integridad. 

El arbitraje deberá ser iniciado dentro del plazo de caducidad de sesenta (60) días 
calendario siguiente a la comunicación de cualquiera de LAS PARTES a la otra, respecto 4/Gerencia Regional 
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DEL DOMICILIO Y COMUNICACIONES 

14.1 LAS PARTES fijan como sus domicilios legales, los señalados en la parte 
introductoria de EL CONVENIO. 

14.2 Toda comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se entenderá 
válidamente realizada si es dirigida a los domicilios legales consignado en la parte 
introductoria de EL CONVENIO. 

14.3 Cualquier cambio de domicilio durante la vigencia de EL CONVENIO deberá ser 
comunicado por escrito a la otra parte, en los domicilios consignados en la parte 
introductoria de EL CONVENIO con una anticipación no menor de quince (15) días 
hábiles. 
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